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Abancay, 27 de abnt de 2022.

VISTO:

El Of¡cio N" 09G2022-UTEA-FCJCS de fecha 11 de abr¡t det 2022, rem¡tido por ta
Decana Encargada de la Facultad de ciencias Jurídicas contables y soc¡ales, sobre la
situación del Decanato de la Facultad de ciencias Jurídicas contabies y sociales de la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. ig, pánafo segundo de la
Const¡tuc¡ón, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económ¡co,' concordante con el Art. g de la Ley universitaria
N' 30220 y el Estatuto Unúersitario;
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RESO UCIÓN DE CONSEJ O UNIVERSITAR to No 1375-202 2.UTEA.CU,

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. Sg de la Ley
universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del consejo un¡vers¡tar¡o, ratificar, las
resoluc¡ones, a propuesta de los v¡ceneclorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la pol¡tica general de formación académica en la
universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto univers¡tario
y los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 25 de abril de 2022, el
Consejo Univers¡tario, por unanimidad ACORDó, con cargo a dar cuenta ante la
Asamblea Universitaria la prónoga de la encargatura como Decana de la Facultad de
C¡enc¡as Jurídicas Contables y Soc¡ales a la Mag. Maryluz Elguera H¡lares desde el O.l
de mayo hasta el 30 de dic¡embre del2022 con todas las funciones inherentes al cargo;
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Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior
Un¡versitaria, otorga la licencia institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educalivo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y titulo profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 09G2022-UTEA-FCJCS de fecha 't I de abrit det 2022, temilido
por la Decana Encargada de la Facultad de C¡encias Jurídicas Contables y Sociales,
sobre la situación del Decanalo de la Facultad de ciencias JurÍdicas contables y soc¡ales
de la Universidad Tecnológica de los Andes, ¡ndicando: "que es obligac¡ón hacer recordar
que la encargatura de la Decanatura finaliza el 30 de abtil de 2022, por lo que es necesario
prever la des¡gnación de la persona que sucederá, por cuanto es necesario real¡zar los
trámites previos respectivos ante SUNEDU y otras instancias de la Univers¡dad;
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca
de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral
Univers¡tar¡o N" 0038-202,|-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040 - 2021 - UTEA - CU (E) de
fechaog de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Of¡cio N' 6649 - 2021-
SUNEDU - 02-15 -O2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02- t 5.02 y el lnforme N' 132-
2021-LF GA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ENCARGAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 25
de abril de 2O22, y con cargo a dar cuenta ante la Asamblea Universitaria, la prónoga de
la encargatura como Dec¿lna de la Facultad de Cienc¡as Jurídicas Contables y Sociales
a la Mag. MARYLUZ ELGUERA HILARES desde el 01 de mayo hasta el 30 de diciembre
del2022 con todas las func¡ones inherentes al cargo.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia
para el efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
Ias instanc¡as y demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resotución en el
portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

EZARINA

Un¡vers'dad rca los Andes
ALVAREZ

retaro
l-J nivers¡dad Tecnológica los Añdes
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